
POLVO PARA INYECTABLE:
FÓRMULA:
Cada frasco vial con polvo para inyectable contiene:
Penicilina G Benzatínica............................................3.000.000 U.I.
Penicilina G Procaínica..............................................1.500.000 U.I.
Penicilina G Sódica....................................................1.500.000 U.I.
Estreptomicina.................................................................2.500 U.I.
DILUYENTE:
Cada vial diluyente contiene:
Diclofenaco Sódico......................................…………….......225 mg
Vehículo c.s.p.........................................................................15 ml
ACCIÓN TERAPÉUTICA: Asociación de Antibióticos + Antiin�amatorio de 
efecto local.
CLASIFICACIÓN TERAPÉUTICA: Penta Forte® es una asociación de 3 
Penicilinas (corta, mediana y larga acción), junto con Estreptomicina, lo 
que garantiza una acción ultra rápida, potente y larga, contra gérmenes 
Grampositivos y Gramnegativos. Además contiene el diluyente 
Diclofenaco sódico, cuya presencia cumple un efecto antiin�amatorio 
local en el punto de inyección.
INDICACIONES DE USO: Penta Forte® está indicado para el tratamiento 
Infecciones localizadas o sistémicas causadas por: Microorganismos 
Gram (+) y Gram (-) y sensibles a la combinación de penicilinas-estrepto-
micina que además cursen con una in�amación aguda o crónica del 
tejido afectado. Para el tratamiento de enfermedades infecciosas 
primarias y secundarias de los bovinos y equinos, causadas por 
gérmenes como Corynebacterium spp., Mycobacterium spp., Haemoph-
ilus spp., Shigella spp., Actinobacillus spp., Brucella spp., Actinomyces 
spp., Pasteurella spp., Streptococcus spp., Staphylococcus spp., Clostrid-
ium spp., Listeria spp., Leptospira spp., y otros gérmenes sensibles que 
afectan los tractos gastrointestinales, respiratorio, genito-urinario, piel, 
tejidos blandos y articulaciones. Para Diarrea y Neumonía en becerros, 
Enteritis y Septicemias producidas por Salmonella spp. Pododermatitis, 
Mastitis, Metritis, Pielonefritis, Leptospirosis, Antrax, Carbunclo 
Sintomático, Septicemia, Hemorrágica, Infecciones post-quirúrgicas. 
Gurma o Papera, Clostridiosis, leptospirosis, Pasteurolosis Listeriosis, 
Otitis, �ebre de las Alpacas (inicios), Osteomelitis mandibular.

DOSIFICACIÓN: La dosis general está basada en la dosis recomendada 
para las penicilinas que es de 8.000 U.I. a 24.000 U.I. por kilo de peso vivo 
del animal, dependiendo del grado de  infección. La dosis del producto 
reconstituido es de 3 - 8 ml/100 kg de peso vivo.
Importante: el tratamiento con Penta Forte® es en dosis única. En caso 
que a las 72 horas no hayan desaparecido los síntomas, el Médico 
Veterinario debe reevaluar al paciente.
MODO Y VÍA DE ADMINISTRACIÓN: La suspensión debe prepararse en el 
momento de usarla, mezclando los 15 ml del diluyente en el Penta 
Forte® polvo, agitándolo hasta que la suspensión quede completamente 
homogénea. De este modo se obtiene un volumen �nal de 20 ml. 
Descartar la suspensión no utilizada. 
La vía de administración es intramuscular profunda. Recomendamos no 
aplicar en un mismo lugar dosis superiores a 20 ml.
ESPECIES DE DESTINO: Bovinos, Equinos, Camelidos, Porcinos, Ovinos.
CONTRAINDICACIONES: Penta Forte® no debe ser aplicado a animales 
con sensibilidad reconocida a Penicilina y Estreptomicina. 
No aplicar por vía endovenosa. 
No utilizar antiin�amatorios asociados a Penta Forte®.
Personas alérgicas evitar el contacto directo con el producto.
PRECAUCIONES DE USO:
- Aplicar solo a especies de destino.
- No usar por otra vía que no sea la indicada.
- Mantener alejado del alcance de los niños y animales domésticos.
- Producto de uso exclusivo en Medicina Veterinaria.
PERIODO DE RETIRO: 
Carne: 30 días. 
Leche: No usar en vacas productoras de leche para consumo humano. 
No usar en caballos destinados a consumo humano.
FORMA DE PRESENTACIÓN: Caja con 1 vial con polvo + diluyente de 15 
ml.
CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO:
Conservar en lugar fresco y seco, a no más de 30ºC.  Protéjase de la luz 
solar directa.
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